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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"
ACUEROO DE CONCEJO 123. 2O23.MPLP

VISIO: 
Tingo Maria, 20 de octubre de 2023

La Ley Orgánir:a de Municr'palklades, Ley N' 27972 y elActa de Sesirjn ordinaria 9e Fncq1 tr,t¡nliqal Oe.tecna
20 de oclubre de 2023, y; L

c0iluNfQUEsE, cúupLnse, pueLfouEsE y ARcHfvEsE

MüCIPTLOO DI

noso

E www.mqnitin gomaria,gob.pe
§ 062 - 598501 9Av. Alameda Perú N'525

CONSIDERANDO:
Conforme lo establece la Constiluc¡ón Polít¡ca del Peru en su articulo 194, modiflcada por las Leyes de Reforma
Constitucional No 27680, 28607 y 30305, concordanle con el articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica
de Mun¡cipal¡dades, señala que las municipalidades provinc¡ales y d¡stritales, conforme a Ley, son los órganos
de gobiemo local, que t¡enen autonomía política; econom¡ca y administrativa, en los asuntos de su compelencia.
La autonomia que la Constitución establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer ac{os de
gobiemo, administralivos y de adminislración, mn sujeción alordenamiento jurídim;

Que, es afibucir5n det Concei: Muñicipal, apmbar la celebración de convenios nac¡onales, intemacionales
e interinstitrcionales, confome lo establece el numeral 26 del artículo 9" de Ia ley N" 27972, Ley Oruánica
de Municipalidades. :

Maxime la Carta N" 014S2O23PCPpRIrM, de fecha 20 de octubre de 2023, del presidenle de la Com¡s¡ón de
Planeamiento, Presupueslo y Rentas, el Dictamen N' 02&202&CPPR-MPLPÍIM, de fecha 20 de octubre de
2023, que dictamina por ta procedencia aprobar el bnvenio de colabo¡ación interinslitucional enhe la

Mun¡cipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado y el Ejercito del Peru, y demás ac1úados delcitado expediente.

Finalmente, luego de la deliberación por parte de los regidores, y a to establecido por el artículo 4'l' de la Ley
orgánica de Municipalídades, Ley No 27972, por UNANI IDAD, el Conceio Municipal;

ACORDÓ:
ARThULO PRIMERO. - APROBAR la suscripción ¿e[ conrrenio de colaborac¡ón ¡nterinstilucional entre la
Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado, representado por su alcalde lng. tán Enderson Fuenter Reynoso,
yel EJERCITO DELPERU, atravésdel Comando de'Apop al Desanollo Nacionalde Ejercito (COADNE),

con RUC N' 23131369124, con dom¡cilio en la Av. Boulevard S/N, distrito de San Borja, debidamente
representado por el G€neral de Brigada Luis Enrique Vásquez Guenero, identiñcado mn DNI N' 18089038,
nombrado mediante Resolrción Suprema N'0162-2021-DE del 29 de diciembre de-2021, según facultades
otorgadas mediante Resolución Ministerial N' 09t201'DE/EP, de fircha 13 de febrero de 2015, qrc modifica
los articulos 1" y 2' de la Resolución Ministerial N' '14S201}DSEP de fecha 21 de febrero del 2013; para la
eiecución del Proyecto de ¡nversión: REpARActoit 0E supERFtctE DE RoDAD|,RA E[ ELcAr 0 vEctitAL TRA o:
E P. Rf00 6051 (HUAYRURO - PoZO R|CO, D|STRfTO DE RUPA RUPA PROVtt{CtA DE LEo CO PRADO -
DEPARTA ET{To DE HuANuco}, por el moñto totalde S/ m 912.75 (setecientos setenta y siente m¡l novecientos
doce con 75/100 soles), por los fundamenfos expuesfos en la pañe considerativa de la presente.

ARTfCULo SEGUNDo. - AUTORIZAR al señor alcalde de la Mun¡c¡pal Provincialde Leoncio Prado lng. ¡la
EndeBon Fuentes ReynGo, y/o quien haga sus veces, como encargado (a) del despactE de Alcaldia, la
suscripción del mencionado convenio, para tal efecto previamente debe de contar con la opinión LEal
Conespond iente.

ARTÍCULO TERCERO. . ENCARGAR a Secretaría General en coordinación con la Subgerenc¡a de lnformática
y Sistemas la publicación del presente Acuerdo de Conceio Municipalen el Poñal lnstitucionalde la Pagina Web
de la entidad.
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